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ORDENANZA

ARTÍCULO EXCEPTUAR de cumplir con lo establecido en el Artículo VIII.11.1 Comercio

minorista; 11.1.1 Alimentos y bebidas; VI11.111.7.1. Farmacéuticos, higiene y tocador; del Código

de Planeamiento de la ciudad de Ushuaia, autorizándose el uso "DRUGSTORE Y FARMACIA

24HS", al predio denominado catastralmente como Sección J, Macizo 104, Parcelas 14 y 15;

del ejido urbano de la ciudad de Ushuaia.

ARTÍCULO	 Lo enunciado en el Artículo 1 2 quedará condicionado a que la carga y

descarga de mercadería deberá ser realizada dentro del predio.

ARTÍCULO 32 •- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación, dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.
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